
 
Programas académicos de posgrado 
 
Programas de posgrado en Medellín y otras ciudades del país 
 
En la tabla 1 se presenta el estado de los programas a diciembre de 2014. 
 
 
Tabla 1.  Programas de posgrado activos en Medellín y otras ciudades  
 

PROGRAMA SEDE 

REGISTRO 
CALIFICADO 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN) 

VIGENCIA FASE ACTUAL 

Doctorado en 
Epidemiología 

Medellín 

Cod proceso: 1735. 
SNIES: 19946. 
MEN:     Resolución 
399 de enero 23 de 
2013     

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 5. 7 estudiantes 
 
Cohorte 4. 7 estudiantes. 
 
Cohorte 3. 1 estudiante pendiente de 
sustentación de tesis doctoral. 

Doctorado en 
Salud Pública 

Medellín 

Cod proceso: 
15244. SNIES: 
53239.  
MEN: Resolución 
17164 de octubre 
17 de 2014.  

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 3: 9 estudiantes  
 
Cohorte 2: 5 estudiantes pendientes de 
sustentación de tesis doctoral.  
 
Cohorte 1: 1 estudiante pendiente de 
sustentación de tesis doctoral 
 
Modificación de la duración del 
programa de 6 a 8 semestres 
académicos. 
 

Maestría en 
Epidemiología 

Medellín 

Cod proceso: 
17530. SNIES: 504. 
MEN: Resolución 
2384 de abril 30 de 
2009.  

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 14: Convocatoria vigente para 
inicio de actividades en el semestre 
2015-1. 
 
Cohorte 13: 12 estudiantes pendientes 
de entrega y sustentación de trabajo de 
investigación. 
 

Maestría en 
Salud Pública 

Medellín 

Cod proceso: 
15332. SNIES: 503. 
MEN: Resolución 
6319 de octubre 
2007. 

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 34: Convocatoria vigente para 
inicio de actividades en el semestre 
2015-1. 
 
Cohorte 33: 15 estudiantes pendientes 
de entrega y sustentación de trabajo de 
investigación. 
 
Se adelantó proceso de renovación de 
registro calificado, pendiente expedición 
de resolución por parte del Ministerio de 
Educación Nacional.  

Maestría en 
Salud Pública 

Ibagué-
Tolima 

Cod proceso: 
19384 

7 años 
 

Cohorte 1: 4 estudiantes pendientes de 
entrega de trabajo de investigación. 



PROGRAMA SEDE 

REGISTRO 
CALIFICADO 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN) 

VIGENCIA FASE ACTUAL 

SNIES: 90465 
Resolución 1350 de 
mayo 12 de 2010  

VIGENTE 

Maestría en 
Salud Mental 

Medellín 

Cod proceso: 
18172. SNIES: 
54876. MEN: 
Resolución 6506 de 
septiembre de 2009 

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 3: Convocatoria vigente para 
inicio de actividades en el semestre 
2015-1. 
 
Cohorte 2: 9 estudiantes pendientes de 
entrega y sustentación de trabajo de 
investigación. 
 

Maestría en 
Salud 
Ocupacional 

Medellín 

Cod proceso: 
17347. SNIES: 
11405. MEN: 
Resolución 9415 de 
diciembre 12 de 
2008.  

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 5: Convocatoria vigente para 
inicio de actividades en el semestre 
2015-1. 
 
Cohorte 4: 5 estudiantes pendientes de 
entrega y sustentación de trabajo de 
investigación. 
 

Especialización 
Administración 
de Servicios de 
Salud 

Medellín 

Cod proceso: 
17532. SNIES: 483. 
MEN: Resolución 
8365 noviembre 
2008 

En 
proceso 
de 
renovación 

Pendiente expedición de resolución por 
parte del Ministerio de Educación 
Nacional. 

Especialización 
Administración 
de Servicios de 
Salud 

Caucasia 

Cod proceso:34514 
SNIES: 55057 
Resolución 22698 
diciembre 29 de 
2014 

7 años 
VIGENTE 

Se obtuvo renovación del registro 
calificado del programa. 

Especialización 
Administración 
de Servicios de 
Salud 

Uraba  

Cod proceso:34515 
SNIES: 55059 
Resolución 22700 
diciembre 29 de 
2014 

7 años 
VIGENTE 

Se obtuvo renovación del registro 
calificado del programa. 

Especialización 
en Salud 
Ocupacional 

Medellín 

Cod proceso: 
15303. SNIES: 478. 
MEN: Resolución 
3318 de marzo 14 
de 2014.  

7 años 
VIGENTE 

Cohorte 21: 48 estudiantes 
matriculados en primer semestre. 
 
Cohorte 20: 35 estudiantes graduados 
 
Se obtuvo renovación del registro 
calificado del programa. 

Especialización 
en Salud 
Ocupacional 

Caucasia  

Cod proceso: 
31785. SNIES:. 
MEN: Resolución 
3321 de marzo 14 
de 2014. 

7 años  
VIGENTE  

Cohorte 1: Se tuvo convocatoria del 
programa, se tuvieron 37 inscritos y 20 
admitidos para inicio de actividades en 
el semestre 2015-1 

Especialización 
en salud 
internacional 

Virtual 

Cod proceso: 
18590. SNIES: 
91096. MEN: 
Resolución 1724 de 
marzo 04 de 2011.  

7 años 
 
VIGENTE 

Cohorte 2: Convocatoria vigente para 
inicio de actividades en el semestre 
2015-1. 
 
Cohorte 1: 2 estudiantes pendientes 
sustentación de trabajo de grado. 



PROGRAMA SEDE 

REGISTRO 
CALIFICADO 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN) 

VIGENCIA FASE ACTUAL 

Especialización 
en Auditoria en 
Salud 

Caucasia  

Cod proceso: 
19383. SNIES: 
55058. MEN: 
Resolución 22736 
de diciembre 29 de 
2014.  

7 años  
 
VIGENTE 

Cohorte 1: 11 estudiantes graduados 
del programa. 
 
Se obtuvo renovación del registro 
calificado del programa. 

Especialización 
en Auditoria en 
Salud 

Uraba 

Cod proceso: 
19396. SNIES: 
55060. MEN: 
Resolución 22697 
de diciembre 29 de 
2014.  

7 años  
 
VIGENTE 

Cohorte 1: 9 estudiantes graduados del 
programa y 2 estudiantes pendientes de 
entrega de trabajo de investigación.  
 
Cohorte 2: 15 estudiantes matriculados 
en el primer semestre 
 
Se obtuvo renovación del registro 
calificado del programa. 

 
 
 
Atención a estudiantes y docentes de otras universidades 
 
Se recibieron dos visitas de estudiantes de la Universidad Tecnológica de Pereira tanto de 
pregrado como de posgrado, a quienes se les hizo un acompañamiento con la 
presentación de los procedimientos de la coordinación de posgrados y los programas que 
se desarrollan en la Facultad, además de promocionar la extensión de los programas con 
miras al cumplimiento de las metas internas sobre extensión e internacionalización de 
nuestros programas.  
 
Comité de Posgrados 
 
El Comité de Posgrados se reúne con una periodicidad quincenal. Las agendas de este 
comité son desarrolladas a través del SSOFI, donde se abordan casos de asuntos 
académicos y asuntos estudiantiles. Se ha brindado todo el apoyo administrativo para el 
adecuado funcionamiento de esta instancia: a) logística; b) atención de casos 
relacionados en la herramienta informática SSOFI; c) realización de actas; d) trámite de 
los casos ante las instancias respectivas. 
 
 
Matrículas en posgrado 
 
De la gestión realizada por los departamentos y la coordinación de posgrados de la 
Facultad, en el año 2014 se tienen 170 estudiantes matriculados en el semestre 2014-1 y 
138 en el 2014-2. La información se presenta a continuación.   
 
Tabla 2. Total matrícula de posgrado Medellín y otras ciudades 2014-1 

 
 

Posgrados 



Doctorado 34 

Maestrías 56 

Especializaciones 80 

Total estudiantes 170 

 
Tabla 2. Total matrícula de posgrado Medellín y otras ciudades 2014-2 

 
 

Posgrados 

Doctorado 29 

Maestrías 44 

Especializaciones 65 

Total estudiantes 138 

 
Movilidad 
 

Estudiante Programa  País  

Daniel Zaraza Maestría en salud mental Chile 

Lorena Ceballos Maestría en salud mental Cuba 

Laura Múnera Maestría en salud pública  Alemania  

Carolina Rendón Maestría en salud ocupacional Brasil  

Lina Peña Maestría en salud ocupacional Argentina  

Natalia Gómez  Maestría en Epidemiología  Holanda 

Erika Tatiana Loaiza Doctorado en Epidemiología México 

Catalina Arango Doctorado en Epidemiología México 

Daniel Camilo Aguirre Doctorado en Epidemiología Estados Unidos 

Lina Zuluaga Doctorado en Epidemiología Estados Unidos  

Juan Carlos Quintero Doctorado en Epidemiología India  

Vanessa Cienfuegos Doctorado en Epidemiología India  

Dione Benjumea Doctorado en Salud Pública  India 

Iván Felipe Muñoz Doctorado en Salud Pública  Ecuador 

Lorena Mancilla Doctorado en Salud Pública  Ecuador  

 
 
Retos y necesidades de apoyo  
 
Desde los posgrados se tienen como reto la acreditación de la Maestría y el Doctorado en 
Epidemiología, que son los programas que cumplen con los requisitos establecidos por el 
CNA para el proceso de acreditación. 
 
Dentro de las necesidades de apoyo están la asignación de aulas con espacio suficiente 
para los grupos que cada día son más grandes, además de un espacio que sea dotado 
como área de estudio para los diferentes estudiantes.  
 
Cada día se ve más la necesidad de una sala de video conferencia dotada de manera 
adecuada con espacio para recibir mínimo 20 personas, debido al fortalecimiento de 
redes de trabajo con Universidades extranjeras. 



 


